
   

Oficio Nº4357

VALPARAISO, 11 de junio de 2003.

Tengo a honra comunicar a V.E., que
el  Congreso  Nacional  ha  dado  su  aprobación  al
siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

"Artículo  único.-  Apruébase  el
"Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y
la  Organización  Europea  para  la  Investigación
Astronómica en el Hemisferio Austral relativo  al
establecimiento de un nuevo centro de    observación
–Proyecto  ALMA-",  suscrito  en  Santiago,  el  21  de
octubre de 2002.".

Dios guarde a V.E.

ISABEL ALLENDE BUSS I 
Presidenta de la Cámara de Diputados

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados

A  S.E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA
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